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BUENOS AIRES, 2 3 ABR 2013

VISTO el Expediente Nro.l-0047-0000-20418-12-5 del Registro de la Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica;

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se solicita la designación del Ca-Director Técnico del

Establecimiento NATUFARMA S.A.

Que en virtud de ello se dictó la Disposición ANMAT Nro. el 7328 del 14 de

Diciembre de 2012.

Que en la citada Disposición se transcribió erróneamente el Nro. de Matrícula del

Director Técnico entrante.

Que dicho error se considera subsanable en los ténninos del arto 101 del decreto

Nro.1759/ 72 (T.O.1991) de la L.N.P.A. (Ley Nro. 19.549 y su Oto. Reglamentario).

Que el Departamento de Registro tomo la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nro. 1490 I 92 y

Nro. 425 /10.-

Por ello;
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EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRAC10N NACIONAL DE

MEDlCAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOG1A MEDlCA

DISPONE:

ARTICULO 1°_ Sustitúyase el artículo 2°. de la Disposición A.N.M.A.T. Nro.7328/12, el que

quedará redactado ~e la siguiente manera "ARTICULO 2°_. Inscríbase al Fannacéutico Señor

GABRIEL ALEJANDRO RIVERaS, Matrícula Profesional Nro.4073, corno Director Técnico

del Establecimiento NATUFARMA S.A., con domicilio mencionado en el artículo precedente, a

partir del 01 de Noviembre de 2012."

ARTICULO 2°._ Regístrese; gírese al Departamento de Registro a sus efectos, por Mesa de

Entradas notifiquese al interesado y hágasele entrega de la copia de la presente Disposición,

cumplido, remítase a la Dirección de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras, a sus efectos

cumplido, archívese PERMANENTE.-

EXPEDlENTE Nro. 1-0047-0000-20418-12-5

DISPOSICJON Nro:

hf

•
Dr. OTTO A. ORSINGHER
SUS-INTER"t::NTOR
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